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México D.F. a 13 de marzo de 2015 
 

Asunto: Tesis y Jurisprudencias del mes de enero de 2015. 
 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y jurisprudencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, relacionadas con la materia aduanera y comercio exterior que pueden serles de utilidad en la 
defensa de sus asuntos, publicadas en la revista digital del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y en el Semanario Judicial de la Federación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondientes al mes de febrero de 2015,  cuyos rubros son los que a continuación se mencionan y 
están disponibles para su consulta en la página de la CLAA en la siguiente dirección electrónica 
http://www.claa.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&layout=item&id=63, esta herramienta 
cuenta con un buscador que la facilitará la localización por palabra.  
 
 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

1. PC.XVI.A. J/6 A (10a.). REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA LAS 
SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE UNA VISITA 
DOMICILIARIA, CUANDO POR VICIOS DE FORMA DE LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL, LA SALA 
FISCAL LA DECLARE INEXISTENTE Y, COMO EFECTO, INEXISTENTES TAMBIÉN LOS 
HECHOS SUSTENTO DEL CRÉDITO (INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
150/2010 Y 2a/J. 88/2011). 

 
2. XI.1o.A.T.44 A (10a.). FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

SU RESTRICCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE SÓLO ES APLICABLE A LAS ÓRDENES DE VISITA 
DOMICILIARIA, NO A LA REVISIÓN DE GABINETE. 

 
 

3. PC.III.A. J/5 A (10a.). ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA PARA CORROBORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE IMPUESTOS FEDERALES. EL 
DIRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESIGNAR A LOS 
VISITADORES QUE DEBEN EJECUTARLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE 
DICIEMBRE DE 2012). 

 
4. I.7o.A.124 A (10a.). NOTIFICACIÓN FISCAL PERSONAL. CARACTERÍSTICAS DE SU RAZÓN 

CIRCUNSTANCIADA, TRATÁNDOSE DE UN DOMICILIO CONFORMADO POR UN NÚMERO 
TANTO EXTERIOR COMO INTERIOR, PARA DAR PLENA CERTEZA DE CÓMO EL 
NOTIFICADOR SE CERCIORÓ DE ESTAR EN AQUÉL. 

 
 

5. I.1o.A. J/5 (10a.). REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECURSO CONTRA SENTENCIAS QUE NO FUERON DICTADAS CON LIBERTAD DE 
JURISDICCIÓN, SINO EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. 

 
6. 2a./J. 133/2014 (10a.). NULIDAD DE RESOLUCIONES O ACTOS DERIVADOS DEL EJERCICIO 

DE FACULTADES DISCRECIONALES. LA DECRETADA POR VICIOS DE FORMA DEBE SER 
PARA EFECTOS. 

 



  
CIRCULAR INFORMATIVA No. 43 

CIR_GJN_MRHL_43.15 
 

 
Nueva Jersey Número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel (55) 1107-8592 y (55) 1107-8515 

 

 
 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. 
 
 

1. VII-J-1aS-132. ACTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LA VERIFICACIÓN DE 

MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRANSPORTE. ATENDIENDO AL 

PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, DEBE LEVANTARSE AL MOMENTO EN QUE SE LLEVE A CABO 

DICHA VERIFICACIÓN 

2. VII-J-SS-175. DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES.- PARA RECONOCER EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN RECLAMADA 

ANTE ESTE TRIBUNAL, EL CONTRIBUYENTE DEBE PROBAR LA LESIÓN, LA ACCIÓN U 

OMISIÓN Y LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE AMBAS 

3. VII-J-1aS-134. FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN MATERIA ADUANERA. LA 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN II EN CORRELACIÓN CON LAS DIVERSAS IV 

Y XIV, DE LA LEY ADUANERA, SE ENCUENTRA SUJETA A OBSERVAR LAS FORMALIDADES 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, AL TRATARSE DE UN ACTO DE MOLESTIA 

4. VII-J-1aS-136. NOTIFICACIÓN. DEBE HACERSE RESPECTO A LA FACULTAD DE 

COMPROBACIÓN EJERCIDA POR LA AUTORIDAD ADUANERA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

144 FRACCIÓN II EN CORRELACIÓN CON LAS DIVERSAS IV Y XIV, DE LA LEY ADUANERA, AL 

CONSTITUIR UN ACTO DE MOLESTIA.-   

5. VII-P-1aS-1104. ANEXOS DE LAS ACTAS DE VISITA RELATIVAS A LA COMPULSA A 

TERCEROS RELACIONADOS CON EL CONTRIBUYENTE VISITADO. SI NO SON TOMADOS EN 

CUENTA EN LA DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL, RESULTA INTRASCENDENTE QUE 

LA AUTORIDAD LOS HAGA DEL CONOCIMIENTO DE ÉSTE.-   

6. VII-P-SS-235. NOM-005-SCFI-2011, METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.- AL NO RESPETARSE 

EL PROCEDIMIENTO PARA SU INTEGRACIÓN, NI EL QUÓRUM REQUERIDO DEL COMITÉ 

CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD AL USUARIO, INFORMACIÓN 
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COMERCIAL Y PRÁCTICAS DE COMERCIO, ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 

FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

7. VII-P-1aS-1106. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA.- SE CUMPLE CON EL REQUISITO DE 

DEBIDA FUNDAMENTACIÓN PARA DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE INTERVENDRÁN EN 

LA MISMA, CUANDO SE CITE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN 

8. VII-P-1aS-1110. SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO. PROCEDE DECRETARLO CONFORME A LA 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN IV DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI LA ACTORA NO 

IMPUGNA UNA REGLA DE CARÁCTER GENERAL EN UNIÓN DEL PRIMER ACTO DE 

APLICACIÓN 

9. VII-P-1aS-1107. VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE ESCRITORIO. LA SUSPENSIÓN DEL 

PLAZO PARA CONCLUIRLA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46-A, FRACCIÓN IV Y PENÚLTIMO 

PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO IMPLICA QUE LA AUTORIDAD 

ESTÉ IMPEDIDA PARA CONTINUAR REQUIRIENDO INFORMACIÓN AL CONTRIBUYENTE 

VISITADO O REVISADO 

10. VII-CASR-2OC-11. AUTOCORRECCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, NO IMPIDE LA EMISIÓN DE UNA 

RESOLUCIÓN DETERMINANTE.-   

11. VII-CASA-VI-2. LITIS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO PUEDE ABRIRSE AL 

ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD DEL ACTO RECURRIDO, CUANDO ESE ANÁLISIS SE TENDRÍA 

QUE HACER A LA LUZ DE PRUEBAS INTEGRADAS EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO QUE NO 

FUERON PRESENTADAS A LA AUTORIDAD, PERO DEBIDO A QUE ESTA IMPIDIÓ ESA 

EXHIBICIÓN 

12. VII-CASR-2OC-13. NOTIFICACIÓN PERSONAL. EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN NO PREVÉ COMO REQUISITO DE VALIDEZ QUE EL NOTIFICADOR SE 

CERCIORE CON DOCUMENTO IDÓNEO EL CARÁCTER DEL TERCERO QUE ATIENDE LA 

DILIGENCIA  
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13. VII-CASR-2OC-8. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS DE VALIDEZ, DEBEN SER FIJADOS DURANTE QUINCE DÍAS EN UN SITIO 

ABIERTO AL PÚBLICO EN LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD QUE EFECTÚE LA 

NOTIFICACIÓN 

14. VII-CASR-NOIII-3. PLAZO DE DOS AÑOS PARA SOLICITAR EL PAGO DEL VALOR DE LA 

MERCANCÍA. SU CÓMPUTO INICIA A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD MANIFIESTA LA 

IMPOSIBILIDAD DE LA DEVOLUCIÓN DE LA MERCANCÍA 

15. VII-CASR-NOII-6. RESARCIMIENTO ECONÓMICO. EL PLAZO PARA SOLICITARLO EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUANERA 

16. VII-CASR-2HM-27. RESARCIMIENTO ECONÓMICO EN MATERIA ADUANERA. SI EXISTE 

IMPEDIMENTO PARA DEVOLVER UN BIEN DE IGUAL O SIMILARES CONDICIONES AL 

EMBARGADO, LA AUTORIDAD DEBE ORDENAR EL PAGO DEL VALOR DE LA MERCANCÍA. 

17. VII-P-SS-237. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR FALTA 

DE AFECTACIÓN DE LOS INTERESES JURÍDICOS DEL DEMANDANTE. SE ACTUALIZA ESTA 

CAUSA SI DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO EN EL QUE SE IMPUGNA COMO 

AUTOAPLICATIVA UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL, ESTA PIERDE VIGENCIA Y 

NO SE ACREDITA QUE HUBIESE PRODUCIDO CONSECUENCIAS MATERIALES 

18. VII-P-SS-238. REGLA II.2.10.5 DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2013. CASO EN QUE DEBE SOBRESEERSE EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 

19. VII-CASR-2OC-9. ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO NO FACULTA AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA A DECLARAR LA NULIDAD DE ACTUACIONES FUTURAS DE LAS 

AUTORIDADES. 

20. VII-CASR-3HM-5. AMPLIACIÓN DE EMBARGO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. CUANDO NO SE REALIZA SOBRE BIENES 

INEMBARGABLES O DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, NO ES SUSCEPTIBLE DE 

CONTROVERTIRSE MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD, POR NO UBICARSE EN LAS 
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HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN PARA SU IMPUGNACIÓN DE MANERA AUTÓNOMA, PREVISTAS 

POR EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, INCISO A) Y 127, PRIMER PÁRRAFO DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE DEBE SOBRESEERSE EL JUICIO INTENTADO EN 

SU CONTRA. 

21. VII-CASR-2OC-14. ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SUS HIPÓTESIS 

DE SUSPENSIÓN SON APLICABLES AL NUMERAL 52, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 
Cualquier duda o comentario como siempre quedo a sus ordenes, así como para la recepción de 
sugerencias o retroalimentación que puedan servir para la mejora respecto a dicha herramienta. 

La información que se proporcione, favor de remitirla a los correo de sus servidoras 
carmen.borgonio@claa.org.mx y marcela.herrera@claa.org.mx. 
 
 
A t e n t a m e n t e 
 
Lic. María del Carmen Borgonio Luna  
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  



TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DELTRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA, EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR DEL MES DE 
ENERO 2015. 

 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 

 
 

Tesis: PC.XVI.A. J/6 A 
(10a.) 2008513        69 de 212 

Plenos de Circuito Jurisprudencia (Administrativa) 
 
REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE UNA VISITA DOMICILIARIA, 
CUANDO POR VICIOS DE FORMA DE LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL, LA SALA FISCAL 
LA DECLARE INEXISTENTE Y, COMO EFECTO, INEXISTENTES TAMBIÉN LOS 
HECHOS SUSTENTO DEL CRÉDITO (INAPLICABILIDAD DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a/J. 88/2011). 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 
citadas, sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone 
contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios 
formales y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos 
supuestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, al margen de la materia y de la cuantía del asunto. Ahora bien, dichos 
criterios que no cobran aplicación cuando la nulidad lisa y llana de la resolución 
determinante de un procedimiento de visita domiciliaria, obedece a que en su sentencia la 
Sala Fiscal considera que la indebida fundamentación de la última acta parcial produce 
como efecto tener por inexistente ese acto y, por ende, los hechos ahí consignados que 
sustentan el crédito, estimando que se actualiza la causa de nulidad prevista en fracción 
IV del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 
supuesto en el cual sí se satisface el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 
63 del ordenamiento indicado y resulta procedente el recurso de revisión fiscal, pues la 
nulidad en realidad deriva de un vicio de fondo que resuelve el contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio contencioso y declara un derecho a favor del particular, 
así que la autoridad puede acudir al recurso a hacer valer agravios vinculados con temas 
de fondo, aunque no contra el vicio formal de deficiente fundamentación de la última acta 
parcial, pues serían inoperantes, atento a la jurisprudencia 2a./J. 37/2014 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 25 de 
noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados Víctor Manuel Estrada 
Jungo, Ariel Alberto Rojas Caballero y Arturo Hernández Torres. Disidentes: José de 



Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo Mendoza Gutiérrez. Ponente: José de Jesús 
Quesada Sánchez. Secretaria: Cristina Guzmán Ornelas. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 74/2014, y el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 65/2014. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 37/2014 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 694 y Tomo XXXIV, agosto de 
2011, página 383, así como en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de 
mayo de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 1006, con los rubros y título y 
subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS 
MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." y "REVISIÓN FISCAL. CUANDO LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA 
NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS DE FONDO Y DE FORMA, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO COMPETENTE SÓLO DEBE ESTUDIAR LOS 
AGRAVIOS VINCULADOS CON EL FONDO Y DECLARAR INOPERANTES LOS QUE 
ATAÑEN A LA FORMA.", respectivamente. 

 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 6/2014. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
________________________________________________________________________ 
 

Tesis: XI.1o.A.T.44 A (10a.) 2008460        122 de 212 
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada (Administrativa) 
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SU 
RESTRICCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE SÓLO ES APLICABLE A LAS ÓRDENES DE 
VISITA DOMICILIARIA, NO A LA REVISIÓN DE GABINETE. 
El artículo 19 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente prevé que cuando las 
autoridades fiscales determinen contribuciones omitidas, no pueden llevar a cabo 
determinaciones adicionales con base en los mismos hechos conocidos en una revisión, 
pero sí lo podrán hacer cuando se comprueben hechos diferentes, con sustento en 
información, datos o documentos de terceros o en la revisión de conceptos específicos 



que no se hayan analizado con anterioridad y, en este último supuesto, la orden por la 
que se ejerzan las facultades de comprobación, que debe estar debidamente motivada 
con la expresión de los nuevos conceptos a fiscalizar, sólo es aplicable para las visitas 
domiciliarias y no para la revisión de gabinete o escritorio, porque su contenido se 
asemeja al último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013, en tanto señala que una vez concluida la visita domiciliaria, 
para iniciar otra, se requerirá nueva orden y, tratándose del ejercicio de las facultades de 
comprobación respecto de las mismas contribuciones, aprovechamientos y ejercicio fiscal, 
podrá efectuarse la nueva sólo cuando se comprueben hechos diferentes a los ya 
revisados. En estas condiciones, ambas disposiciones comparten la tutela de un derecho 
fundamental contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esto es, la inviolabilidad del domicilio del contribuyente, porque para que la 
autoridad hacendaria pueda ejercer nuevamente sus facultades de comprobación 
mediante la emisión de una nueva orden, cuando se trate de contribuciones o 
aprovechamientos y periodos revisados (Código Fiscal) o las autoridades tributarias 
determinen contribuciones omitidas (Ley Federal de los Derechos del Contribuyente), la 
verificación debe partir de la comprobación de hechos diferentes a los revisados; esto es, 
en ambos preceptos el legislador restringió la facultad ilimitada que anteriormente tenía la 
autoridad hacendaria para introducirse constantemente al domicilio del contribuyente a 
constatar, incluso, las mismas contribuciones o aprovechamientos y periodos fiscalizados. 
Por tanto, lo dispuesto en el artículo 19 citado sólo es aplicable a las órdenes de visita 
domiciliaria, no a la revisión de gabinete, dado que la norma está confeccionada para 
salvaguardar el derecho fundamental a la no introducción al domicilio del contribuyente y 
la seguridad jurídica que pretende proteger con la restricción impuesta, a diferencia de la 
revisión de gabinete que se lleva a cabo en las oficinas de la autoridad hacendaria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
53/2013. Administrador Local Jurídico de Morelia y otras. 4 de septiembre de 2014. 
Mayoría de votos. Disidente: Víctorino Rojas Rivera. Ponente: Norma Navarro Orozco, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Edgar Díaz 
Cortés. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 134/2013 (10a.), de rubro: "REVISIÓN DE GABINETE. AL NO SERLE APLICABLE 
LA LIMITANTE PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TAMPOCO LO ES LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 157/2011 
(9a.) [*].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1590. 

 
Ejecutorias 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
53/2013. 
Votos 
41652 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
________________________________________________________________________ 



 

Tesis: PC.III.A. J/5 A 
(10a.) 2008373        209 de 212 

Plenos de Circuito Jurisprudencia 
(Administrativa) 

 
ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE IMPUESTOS FEDERALES. EL DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESIGNAR A 
LOS VISITADORES QUE DEBEN EJECUTARLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 22 DE DICIEMBRE DE 2012). 
De la interpretación sistemática de los artículos 26, fracciones I y XIX, y último párrafo, y 
19, fracción LI, inciso 1), del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 
seis de marzo de 2007, se advierte que la Dirección de Auditoría Fiscal de la entonces 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, se encuentra facultada 
expresamente para ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales y aduaneras. Ahora bien, dicha atribución lleva implícita la de designar a los 
visitadores que las practicarán materialmente, en términos del último párrafo del artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pues de lo contrario, se 
haría nugatoria la facultad fiscalizadora consistente en emitir la orden de visita 
domiciliaria, ya que uno de los requisitos que ésta debe cumplir es, precisamente, que 
contenga el nombre del o los visitadores que la ejecutarán materialmente en el domicilio 
del gobernado; de no ser así se contravendría el principio administrativo de eficiencia y 
eficacia que deben cumplir los titulares de los órganos de la administración pública, pues 
tendrían que realizar directamente todos los actos para los cuales están facultados y no 
tendría ningún sentido la existencia de los supervisores, auditores, inspectores y 
verificadores adscritos a la referida Dirección de Auditoría Fiscal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 18 de 
agosto de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Enrique Rodríguez 
Olmedo, Jaime Crisanto Ramos Carreón, José Manuel Mojica Hernández y Froylán 
Borges Aranda. Ponente: Froylán Borges Aranda. Secretaria: Hortencia María Emilia 
Molina de la Puente. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 812/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, al resolver la revisión fiscal 468/2011. 
Nota: De la sentencia que recayó a la revisión fiscal 468/2011, resuelta por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, derivó la tesis aislada III.4o.(III Región) 53 A, de rubro: "VISITAS 
DOMICILIARIAS. LA FACULTAD DEL DIRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO PARA 



ORDENARLAS Y PRACTICARLAS, LLEVA IMPLÍCITA LA DE DESIGNAR AUDITORES 
QUE LA EFECTÚEN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 2262. 

 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 4/2013.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de febrero de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 09 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
________________________________________________________________________ 

 

Tesis: I.7o.A.124 A (10a.) 2008573        9 de 179 
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada (Administrativa) 
 
NOTIFICACIÓN FISCAL PERSONAL. CARACTERÍSTICAS DE SU RAZÓN 
CIRCUNSTANCIADA, TRATÁNDOSE DE UN DOMICILIO CONFORMADO POR UN 
NÚMERO TANTO EXTERIOR COMO INTERIOR, PARA DAR PLENA CERTEZA DE 
CÓMO EL NOTIFICADOR SE CERCIORÓ DE ESTAR EN AQUÉL. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
158/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 563, de rubro: "NOTIFICACIÓN FISCAL DE 
CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA DEBE 
ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN DE QUE SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL 
CONTRIBUYENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN).", dispuso que si bien es cierto que no puede exigirse como requisito 
de legalidad del acta de notificación una motivación específica de los elementos de los 
que se valió el fedatario para cerciorarse de estar en el domicilio correcto del 
contribuyente, también lo es que la circunstanciación de los pormenores de la diligencia 
debe arrojar la plena convicción de que efectivamente se llevó a cabo en el domicilio de la 
persona o personas señaladas en el acta. En consecuencia, tratándose de un domicilio 
conformado por un número tanto exterior como interior, la razón circunstanciada de la 
notificación fiscal personal debe dar plena certeza de cómo el notificador se cercioró de 
estar en aquél, al precisar lo acontecido tanto en su exterior como en su interior, lo que no 
se satisface cuando sólo asienta que en ese lugar lo atendió una persona, sin precisar si 
fue dentro o fuera, además de omitir asentar lo acontecido en cada uno de esos lugares, 
esto es, si estaba franca la puerta principal de acceso al edificio o condominio en donde 
se enclava el inmueble; si fue atendido por alguna persona, y si por ello, se dirigió a su 
interior, así como de lo ocurrido en éste. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 232/2014. Faiga Dirección de Empresas, S.C. 16 de octubre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Daniel Rodrigo 
Díaz Rangel. 



Amparo directo 302/2014. Operadora Hotelera Sol lxtapa, S.A. de C.V. 6 de noviembre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian 
Omar González Segovia. 

 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
________________________________________________________________________ 

 

Tesis: I.1o.A. J/5 (10a.) 2008561        21 de 179 
Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia (Común, Administrativa) 
 
REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECURSO CONTRA SENTENCIAS QUE NO FUERON DICTADAS CON LIBERTAD DE 
JURISDICCIÓN, SINO EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN UN JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. 
La sentencia dictada en un juicio de nulidad, en acatamiento a lo resuelto en un amparo 
directo en que no se dejó a la Sala libertad de jurisdicción, no puede ser revisada a través 
del recurso que prevé el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues ello equivaldría a examinar las consideraciones vertidas 
en el fallo protector en que se resolvió en definitiva la controversia planteada en el juicio 
contencioso administrativo, lo cual constituye cosa juzgada, en tanto que esta institución 
jurídica tiene su fundamento en los artículos 14, segundo párrafo y 17, sexto párrafo, 
constitucionales, e implica que lo decidido en un juicio que ha concluido en todas sus 
instancias ya no es susceptible de discutirse judicialmente en un nuevo proceso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa 337/2014 (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo). Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. 
Secretario: Óliver Chaim Camacho. 
Revisión administrativa 339/2014 (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo). Jefe de la Unidad Jurídica de la Delegación Estado de México del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 25 de septiembre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: 
José de Jesús Alcaraz Orozco. 
Revisión administrativa 138/2014 (Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal). Director Ejecutivo de Administración de la 
Subsecretaría del Sistema Penitenciario del Distrito Federal. 25 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco 
González de la Torre. 
Revisión administrativa 407/2014 (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo). Director Jurídico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Ronzon Sevilla. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 
Revisión administrativa 468/2014 (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo). Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 



Comunicaciones y Transportes. 13 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Diego Alejandro Ramírez Velázquez. 

 
Ejecutorias 
Revisión administrativa 468/2014 (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo). 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 02 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
________________________________________________________________________ 

 

Tesis: 2a./J. 133/2014 
(10a.) 2008559        23 de 179 

Segunda Sala Jurisprudencia 
(Administrativa) 

 
NULIDAD DE RESOLUCIONES O ACTOS DERIVADOS DEL EJERCICIO DE 
FACULTADES DISCRECIONALES. LA DECRETADA POR VICIOS DE FORMA DEBE 
SER PARA EFECTOS. 
De lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, derivan las causas que dan lugar a la ilegalidad de la 
resolución impugnada, así como el tipo de nulidad que origina cada una de ellas y los 
actos que la autoridad debe realizar en cumplimiento de la sentencia anulatoria. En este 
marco se observa que cuando la resolución o acto materia del juicio deriva de un 
procedimiento oficioso iniciado con motivo del ejercicio de facultades discrecionales y se 
decrete su ilegalidad por vicios de forma, no puede decretarse su nulidad lisa y llana, ni 
simple o discrecional, sino que ésta debe ser para efectos, los cuales se traducen en que 
la autoridad determine dictar una nueva resolución o bien, decida no hacerlo, en el 
entendido de que si decide actuar deberá sujetarse al plazo de cuatro meses con los que 
cuenta para cumplir con el fallo y a subsanar los vicios formales de que adolecía el acto 
declarado nulo, en los términos expresamente señalados en la sentencia que se 
cumplimente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 210/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia Administrativa del Sexto Circuito y Primero en Materias Administrativa 
y Civil del Décimo Noveno Circuito. 5 de noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, quien integró Sala, José Fernando Franco González 
Salas y Luis María Aguilar Morales. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
Tesis y criterio contendientes: 
Tesis VI.1o.A. J/53, de rubro: "NULIDAD LISA Y LLANA POR VICIOS DE FORMA 
DECLARADA CONFORME A LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN III, Y 52, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SE 
ACTUALIZA ANTE LA ILEGAL NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE LAS FACULTADES DE 



COMPROBACIÓN, Y SUS ALCANCES SON LOS DEL TIPO DE NULIDAD 
EXCEPCIONAL QUE SE PREVEÍA EN EL ARTÍCULO 239, FRACCIÓN III, Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2005.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2138, y 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 72/2013. 
Tesis de jurisprudencia 133/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiséis de noviembre de dos mil catorce. 

 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 210/2014. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 02 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
________________________________________________________________________ 
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LEY ADUANERA 
VII-J-1aS-132 

ACTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LA VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS 
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRANSPORTE. ATENDIENDO AL PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ, DEBE LEVANTARSE AL MOMENTO EN QUE SE LLEVE A CABO 
DICHA VERIFICACIÓN.- De los artículos 46 y 150 a 153 de la Ley Aduanera, se 

desprende que las autoridades aduaneras cuentan con facultades para llevar a cabo la 

verificación de mercancías en transporte, a fin de comprobar la legal estancia o tenencia 

de mercancías que transiten en territorio nacional; para lo cual, es válido que se solicite el 

traslado de la mercancía de procedencia extranjera en transporte al recinto fiscal, en 

donde se hará el correcto análisis de las mismas y el subsecuente levantamiento del acta 

de verificación e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera; sin 

embargo, ello no significa que la autoridad esté en aptitud legal de trasladar la mercancía 

al recinto fiscal, sin hacer constar ese hecho en un documento, habida cuenta que a fin de 

garantizar el respeto a la garantía de seguridad jurídica, la autoridad atendiendo al 



principio de inmediatez, debe levantar en el momento mismo de la verificación en la que 

haga constar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron los hechos, 

con independencia de que al día siguiente o subsecuentes se levante el acta en la que se 

hagan constar las situaciones detectadas por la autoridad y que dan origen al 

procedimiento aduanero. 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-2/2015) 

PRECEDENTES: 

VII-P-1aS-716 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3221/11-03-01-1/2918/09-S1-05-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 28 de mayo de 2013, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Praxedis Alejandra 

Pastrana Flores. 

(Tesis aprobada en sesión de 12 de septiembre de 2013) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 27. Octubre 2013. p. 132 

VII-P-1aS-843 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 26604/12-17-01-1/AC1/1473/13-S1-05-03.- 

Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en sesión de 23 de enero de 2014, por unanimidad de 5 votos a 

favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Cinthya 

Miranda Cruz. 

(Tesis aprobada en sesión de 23 de enero de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 340 

VII-P-1aS-930 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2119/13-17-03-12/476/14-S1-05-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 29 de abril de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Cinthya Miranda Cruz. 

(Tesis aprobada en sesión de 29 de abril de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 35. Junio 2014. p. 190 

VII-P-1aS-970 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4006/12-03-01-7/1903/13-S1-05-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 23 de junio de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Gabriela Badillo 



Barradas. 

(Tesis aprobada en sesión de 23 de junio de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 37. Agosto 2014. p. 407 

 

VII-P-1aS-1065 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 27015/13-17-02-2/1194/14-S1-05-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 7 de octubre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Cinthya Miranda Cruz. 

(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 514 

 

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil quince.- Firman 

el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente de la Primera Sección del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada María del Consuelo 

Hernández Márquez, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 13 
 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
VII-J-SS-175 

DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES.- PARA RECONOCER EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
RECLAMADA ANTE ESTE TRIBUNAL, EL CONTRIBUYENTE DEBE PROBAR LA 
LESIÓN, LA ACCIÓN U OMISIÓN Y LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE 
AMBAS.- De conformidad con el cuarto párrafo del artículo 34 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, "El contribuyente que solicite una indemnización deberá probar, 

entre los hechos de los que deriva su derecho, la lesión, la acción u omisión del Servicio 

de Administración Tributaria y la relación de causalidad entre ambos (...)". Esto es, para la 

procedencia de la indemnización solicitada en un juicio contencioso administrativo, el 

actor debe acreditar ineludiblemente: 1) La existencia de una lesión, 2) La existencia de 

una acción u omisión de la autoridad con la que se hubiera ocasionado dicha lesión, y; 3) 

La relación de causalidad entre ambas. Por tanto, para que este Tribunal se encuentre en 



posibilidad de reconocer el derecho a la indemnización reclamada, no basta que el actor 

en un juicio se concrete a manifestar la existencia de una lesión supuestamente imputable 

al Servicio de Administración Tributaria, sino que es necesario que aquel demuestre a 

través de los medios probatorios idóneos, la existencia de todos y cada uno de los 

anteriores elementos. 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/4/2015) 

PRECEDENTES: 

 

V-P-SS-847 

Juicio Contencioso Administrativo No. 527/04-17-03-3/273/05-PL-08-04.- Resuelto por el 

Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 

sesión de 26 de octubre de 2005, por mayoría de 7 votos a favor, 1 voto con los puntos 

resolutivos y 3 votos en contra.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- 

Secretario: Lic. Luis Edwin Molinar Rohana. 

(Tesis aprobada en sesión de 18 de octubre de 2006) 

R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. Tomo I. No. 73. Enero 2007. p. 384 

 

VII-P-SS-162 

Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 9121/10-11-03-6/975/12-PL-09-04[05].- Resuelto por el 

Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 

sesión de 29 de enero de 2014, por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Gabriela Badillo Barradas. 

(Tesis aprobada en sesión de 29 de enero de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 183 

 

VII-P-SS-223 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4566/10-11-03-4/789/11-PL-07-04-AS.- Resuelto 

por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

en sesión de 9 de julio de 2014, por mayoría de 8 votos a favor y 1 voto en contra.- 

Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de Jesús 

González López. 

(Tesis aprobada en sesión de 9 de julio de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 39. Octubre 2014. p. 408 

 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 



Fiscal y Administrativa, en sesión del día siete de enero de dos mil quince, ordenándose 

su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccional.- Firman el Magistrado Dr. 

Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, y la Maestra Alma Rosa Navarro Godínez, Secretaria General de 

Acuerdos, quien da fe. 

 

 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 10 
 

LEY ADUANERA 
VII-J-1aS-134 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN MATERIA ADUANERA. LA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN II EN CORRELACIÓN CON LAS DIVERSAS IV Y 
XIV, DE LA LEY ADUANERA, SE ENCUENTRA SUJETA A OBSERVAR LAS 
FORMALIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL TRATARSE DE UN ACTO DE 
MOLESTIA.- De la interpretación sistemática de las fracciones II, IV y XIV, del artículo 

144 de la Ley Aduanera se conoce que la autoridad hacendaria se encuentra facultada 

para recabar datos y documentos que posean otros funcionarios públicos o autoridades 

extranjeras, a fin de comprobar la exactitud de la información contenida en los 

pedimentos, declaraciones o manifestaciones realizadas en la importación y exportación 

de mercancías, como lo es la relativa al origen de los bienes importados. Por lo que, si 

con base al resultado obtenido del ejercicio de la facultad de comprobación contenida en 

el artículo 144 fracción II en unión con las diversas IV y XIV, de la Ley Aduanera, la 

autoridad hacendaria niega un trato arancelario preferencial, y por ende determina una 

carga fiscal al contribuyente, es inconcuso que el ejercicio de la facultad de la autoridad 

hacendaria tendiente a comprobar el origen de las mercancías a través de una autoridad 

extranjera como lo es, el Consulado General de México en Los Ángeles, Estados Unidos 

de América, deberá cumplir con las formalidades previstas en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; esto es, encontrarse debidamente 

fundada y motivada, al constituir un acto de molestia que repercute directamente en la 

esfera jurídica del particular, a fin de salvaguardar las garantías de seguridad y certeza 

jurídica de las que goza todo gobernado. 



 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-4/2015) 

PRECEDENTES: 

 

VII-P-1aS-504 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 837/11-03-01-5/1358/11-S1-02-03.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 4 de diciembre de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Juan Pablo Garduño 

Venegas. 

(Tesis aprobada en sesión de 22 de enero de 2013) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 20. Marzo 2013. p. 104 

 

VII-P-1aS-941 

Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 

3489/11-01-01-6/745/13-S1-04-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 13 de mayo de 2014, 

por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- 

Secretario: Lic. Javier Armando Abreu Cruz. 

(Tesis aprobada en sesión de 13 de mayo de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 36. Julio 2014. p. 281 

 

VII-P-1aS-986 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2476/13-01-02-6/1086/14-S1-02-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 21 de agosto de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga 

Sosa. 

(Tesis aprobada en sesión de 21 de agosto de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 187 

 

VII-P-1aS-994 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2718/12-10-01-3/AC2/1082/14-S1-03-03.- 

Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de septiembre de 2014, por unanimidad de 4 



votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Yanet 

Sandoval Carrillo. 

(Tesis aprobada en sesión de 11 de septiembre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 39. Octubre 2014. p. 425 

 

VII-P-1aS-1074 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1067/13-01-02-3/598/14-S1-04-03.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 14 de octubre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Javier Armando Abreu Cruz. 

(Tesis aprobada en sesión de 14 de octubre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 556 

 

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil quince.- Firman 

el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente de la Primera Sección del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada María del Consuelo 

Hernández Márquez, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 22 

LEY ADUANERA 
VII-J-1aS-136 

NOTIFICACIÓN. DEBE HACERSE RESPECTO A LA FACULTAD DE 
COMPROBACIÓN EJERCIDA POR LA AUTORIDAD ADUANERA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 144 FRACCIÓN II EN CORRELACIÓN CON LAS DIVERSAS IV Y XIV, DE 
LA LEY ADUANERA, AL CONSTITUIR UN ACTO DE MOLESTIA.- De conformidad con 

el artículo 144 fracción II en unión con las diversas fracciones IV y XIV, de la Ley 

Aduanera, la autoridad hacendaria se encuentra facultada para comprobar la exactitud de 

la información contenida en los pedimentos, declaraciones o manifestaciones realizadas 

en la importación y exportación de mercancías, entre las que se encuentra la relativa al 

origen de los bienes importados, mediante la obtención de datos y documentos que 

posean otros funcionarios públicos o autoridades en el extranjero, como lo es el 

Consulado General de México en Los Ángeles, Estados Unidos de América. Por lo que, si 

con base al resultado obtenido del ejercicio de la facultad de comprobación contemplada 



en el artículo 144 fracción II en correlación con las diversas fracciones IV y XIV, de la Ley 

Aduanera, la autoridad hacendaria niega un trato arancelario preferencial, y por ende 

determina una carga fiscal al contribuyente, es inconcuso que el ejercicio de facultad de 

comprobación aludida debe ser notificado al particular, al tratarse de un acto de molestia 

que constituye el motivo fundamental con base en el cual se emite la resolución 

liquidatoria que causa un perjuicio directo al gobernado; ello, a fin de salvaguardar las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica de que goza el particular. 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-6/2015) 

PRECEDENTES: 

 

VII-P-1aS-505 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 837/11-03-01-5/1358/11-S1-02-03.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 4 de diciembre de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Juan Pablo Garduño 

Venegas. 

(Tesis aprobada en sesión de 22 de enero de 2013) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 20. Marzo 2013. p. 105 

 

VII-P-1aS-942 

Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 

3489/11-01-01-6/745/13-S1-04-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 13 de mayo de 2014, 

por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- 

Secretario: Lic. Javier Armando Abreu Cruz. 

(Tesis aprobada en sesión de 13 de mayo de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 36. Julio 2014. p. 283 

 

VII-P-1aS-987 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2476/13-01-02-6/1086/14-S1-02-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 21 de agosto de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga 

Sosa. 



(Tesis aprobada en sesión de 21 de agosto de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 189 

 

VII-P-1aS-996 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2718/12-10-01-3/AC2/1082/14-S1-03-03.- 

Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de septiembre de 2014, por unanimidad de 4 

votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Yanet 

Sandoval Carrillo. 

(Tesis aprobada en sesión de 11 de septiembre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 39. Octubre 2014. p. 430 

 

VII-P-1aS-1075 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1067/13-01-02-3/598/14-S1-04-03.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 14 de octubre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Javier Armando Abreu Cruz. 

(Tesis aprobada en sesión de 14 de octubre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 559 

 

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil quince.- Firman 

el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente de la Primera Sección del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada María del Consuelo 

Hernández Márquez, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 30 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-1104 

ANEXOS DE LAS ACTAS DE VISITA RELATIVAS A LA COMPULSA A TERCEROS 
RELACIONADOS CON EL CONTRIBUYENTE VISITADO. SI NO SON TOMADOS EN 
CUENTA EN LA DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL, RESULTA 
INTRASCENDENTE QUE LA AUTORIDAD LOS HAGA DEL CONOCIMIENTO DE 
ÉSTE.- Si bien es cierto que el Pleno de la Sala Superior, de manera reiterada, ha 



sostenido en diversas tesis que la autoridad fiscal está obligada a dar a conocer al 

contribuyente visitado, los resultados obtenidos de las compulsas efectuadas con terceros 

relacionados con él, debiendo para ello hacerle entrega de las actas de visita 

correspondientes y de los anexos de éstas, a efecto de que manifieste sus observaciones 

y ofrezca las pruebas documentales pertinentes para desvirtuarlos; también lo es que si 

de este medio de verificación no se desprende ninguna irregularidad, o bien los resultados 

de las compulsas no son tomados en cuenta al momento de la determinación del 

impuesto, resulta irrelevante el que no se hayan hecho del conocimiento del 

contribuyente. 

 

 

PRECEDENTES: 

 

V-P-1aS-263 

Juicio No. 14254/01-17-01-9/124/02-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de 

marzo de 2005, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Alma Gianina 

Isabel Peralta Di Gregorio.- Secretario: Francisco Javier Marín Sarabia. 

(Tesis aprobada en sesión de 8 de marzo de 2005) 

R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año V. No. 54. Junio 2005. p. 286 

 

VII-P-1aS-867 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5669/11-11-02-2/559/13-S1-01-04.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 13 de febrero de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretaria: Lic. María Vianey 

Palomares Guadarrama. 

(Tesis aprobada en sesión de 13 de febrero de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 387 

 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

 

VII-P-1aS-1104 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13/5725-12-01-02-05-OT/1376/14-S1-05-04.- 

Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 



Fiscal y Administrativa, en sesión de 19 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos 

a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Hortensia 

García Salgado. 

(Tesis aprobada en sesión de 19 de noviembre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 124 
 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 
VII-P-SS-235 

NOM-005-SCFI-2011, METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.- AL NO RESPETARSE EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU INTEGRACIÓN, NI EL QUÓRUM REQUERIDO DEL 
COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD AL 
USUARIO, INFORMACIÓN COMERCIAL Y PRÁCTICAS DE COMERCIO, ES 
VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN.- De la interpretación sistemática de los artículos 63 de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 22 y 11, fracción II de los Lineamientos para la 

Organización de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización; así como de los 

diversos artículos 5, 6, 10 y 11 de las Reglas de Operación del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 

Comercio, se colige que para la legalidad de las sesiones del Comité Consultivo Nacional 

de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 

Comercio, se deben observar las normas previstas en las Reglas de Operación de dicho 

Comité, es decir que este celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias válidamente en 

primera convocatoria cuando se encuentren representados por lo menos la mitad más uno 

de los integrantes del mismo; en caso de segunda o ulterior convocatoria, la sesión se 

celebrará con los miembros presentes. Además se levantará un acta que deberá contener 

lugar, fecha y hora de la sesión, el orden del día y los acuerdos tomados; asimismo, se 

señala que las actas, una vez aprobadas deberán ser firmadas por el Presidente y 

Secretario Técnico, y de conformidad con el artículo 22 de los Lineamientos para la 

Organización de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización (CCNN), el cual 

ordena que las dependencias y entidades de la administración pública federal, 

asociaciones, institutos, cámaras y organismos miembros de los CCNN, deberán nombrar 

un representante propietario y de ser el caso un suplente y que dichos nombramientos 

deberán ser notificados a la dependencia que presida el CCNN correspondiente. En 

consecuencia, cuando esos datos son materia de impugnación en el juicio contencioso 



administrativo, es necesario exhibir en este dicha constancia de DESIGNACIÓN y 

NOTIFICACIÓN ante la dependencia que presida el CCNN, misma que se emite de forma 

previa a las sesiones del Comité, a fin de estar en aptitud de cotejar los registros de 

asistentes y listas, para verificar que el quórum se integró debidamente por servidores 

públicos con nivel de directores o equivalentes, cuya designación como representantes 

propietarios o suplente se hubiera notificado a la dependencia que presida el CCNN 

correspondiente. Es decir, que la debida representación de las dependencias es un 

requisito de validez de las resoluciones de los comités. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm.1401/13-EAR-01-5/146/14-PL-09-04.- Resuelto 

por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

en sesión de 30 de abril de 2014, por mayoría de 8 votos a favor y 3 votos en contra.- 

Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Francisco Enrique 

Valdovinos Elizalde. 

(Tesis aprobada en sesión de 7 de enero de 2015) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 37 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-1106 

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA.- SE CUMPLE CON EL REQUISITO DE DEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN PARA DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE INTERVENDRÁN EN 
LA MISMA, CUANDO SE CITE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- Acorde al criterio sostenido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 85/2007, para estimar que la orden de 

visita domiciliaria se encuentra debidamente fundada en cuanto a la competencia para 

designar a los visitadores que la llevarán a cabo, la autoridad debe citar el artículo 43 

fracción II, del Código Fiscal de la Federación, el cual prevé lo relativo a la designación de 

la persona o personas que deban efectuarla, sin que la autoridad se encuentre 

constreñida a citar expresamente cada uno de los párrafos que integran dicha fracción, en 

virtud de que no se trata de una norma compleja; en virtud de lo cual, es suficiente para 

considerar debidamente fundada la competencia de las facultades para designar a las 

personas que intervendrán en la misma si la autoridad emisora cita la fracción II del 

artículo 43 del Código Fiscal de la Federación, sin que para ello deba especificar el 

párrafo primero de la fracción referida. 



PRECEDENTE: 

 

VII-P-1aS-1019 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1773/12-09-01-9/258/14-S1-04-04.- Resuelto por 

la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 22 de mayo de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Elva Marcela Vivar 

Rodríguez. 

(Tesis aprobada en sesión de 2 de octubre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 40. Noviembre 2014. p. 294 

 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

VII-P-1aS-1106 

Juicio de Tratados Internacionales Núm. 17489/11-17-11-6/1809/13-S1-01-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 4 de diciembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Claudia Palacios Estrada. 

(Tesis aprobada en sesión de 4 de diciembre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 129 
 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
VII-P-1aS-1110 

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO. PROCEDE DECRETARLO CONFORME A LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI LA 
ACTORA NO IMPUGNA UNA REGLA DE CARÁCTER GENERAL EN UNIÓN DEL 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN.- El artículo segundo, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, dispone que el juicio procede en contra de los 

actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general diversos a los 

reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en 

unión del primer acto de aplicación. Por lo tanto, para efectos del artículo 8, fracción IV de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se entenderá consentida la 

regla impugnada aplicada en un acto previo cuando la actora no la controvierte en juicio 



dentro del plazo de 45 días establecido por el artículo 13, fracción I, inciso a) del mismo 

ordenamiento legal. 

PRECEDENTE: 

 

VII-P-1aS-588 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 16654/10-17-10-7/1528/12-S1-01-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 5 de abril de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretaria: Lic. Ana María Reyna 

Ángel. 

(Tesis aprobada en sesión de 16 de mayo de 2013) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 23. Junio 2013. p. 147 

 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

 

VII-P-1aS-1110 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8456/13-17-02-3/1554/13-S1-05-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 4 de diciembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Cinthya Miranda Cruz. 

(Tesis aprobada en sesión de 4 de diciembre de 2014)  

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 139 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-1107 

VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE ESCRITORIO. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA CONCLUIRLA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46-A, FRACCIÓN IV Y 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO IMPLICA 
QUE LA AUTORIDAD ESTÉ IMPEDIDA PARA CONTINUAR REQUIRIENDO 
INFORMACIÓN AL CONTRIBUYENTE VISITADO O REVISADO.- Conforme a lo 

establecido por el artículo 46-A, fracción IV y penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, vigente en 2006, los plazos para concluir la visita domiciliaria se 

suspenderán, entre otros supuestos, cuando el contribuyente no atienda el requerimiento 

de datos, informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 



cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que transcurra entre el día 

del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste o 

atienda el requerimiento, así como cuando durante el plazo de la visita los contribuyentes 

interpongan algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o 

actividades que deriven del ejercicio de facultades de comprobación, lo que ocurrirá 

desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte la 

resolución definitiva de los mismos. De modo que como en el primer supuesto la 

suspensión del plazo para concluir la visita o la revisión es una consecuencia de la 

omisión o negativa del contribuyente visitado o revisado a proporcionar a la autoridad la 

información que le solicitó la autoridad para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, tal situación no puede generar, a su vez, que la autoridad no pueda seguir 

requiriendo al contribuyente la información necesaria para verificar el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, pues de ser así la omisión del contribuyente se traduciría en un 

perjuicio para la autoridad que estaría impedida para continuar ejerciendo sus facultades 

de comprobación, mientras el particular da respuesta al requerimiento que aquella le 

formuló. Ahora bien, el hecho de que en el caso mencionado la autoridad continúe 

requiriendo información al contribuyente no significa que aquella ejerza sus facultades de 

comprobación excediendo el plazo legal de la visita domiciliaria o de la revisión, toda vez 

que este quedó suspendido por el incumplimiento en el que incurrió el particular, por lo 

que el único efecto de la suspensión consiste en que el referido plazo no continúe 

avanzando mientras el contribuyente no dé respuesta a los requerimientos que se le 

hayan formulado. 

PRECEDENTES: 

VII-P-1aS-590 

Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 

3149/08-07-02-4/2038/10-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de abril de 2013, 

por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- 

Secretaria: Lic. Elva Marcela Vivar Rodríguez. 

(Tesis aprobada en sesión de 11 de abril de 2013) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 23. Junio 2013. p. 160 

 

VII-P-1aS-859 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 336/12-16-01-1/253/13-S1-05-04.- Resuelto por la 

Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 



Administrativa, en sesión de 6 de febrero de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Praxedis Alejandra 

Pastrana Flores. 

(Tesis aprobada en sesión de 6 de febrero de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 371 

 

VII-P-1aS-860 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 328/12-03-01-5/875/13-S1-05-04.- Resuelto por la 

Primera Sección de Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

en sesión de 11 de febrero de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Hortensia García Salgado. 

(Tesis aprobada en sesión de 11 de febrero de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 371 

 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

 

VII-P-1aS-1107 

Juicio de Tratados Internacionales Núm. 17489/11-17-11-6/1809/13-S1-01-03.- Resuelto 

por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de 4 de diciembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Claudia Palacios Estrada. 

(Tesis aprobada en sesión de 4 de diciembre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 130 

LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 
VII-CASR-2OC-11 

AUTOCORRECCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, NO IMPIDE LA EMISIÓN DE UNA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE.- El numeral 16 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, establece que si durante el ejercicio de las facultades de comprobación de 

las autoridades fiscales, los contribuyentes corrigen su situación fiscal y han transcurrido 

al menos, tres meses contados a partir del inicio del ejercicio de dichas facultades, se 

dará por concluida la visita domiciliaria o la revisión de que se trate, si a juicio de las 

autoridades fiscales y conforme a la investigación realizada, se desprende que el 

contribuyente ha corregido en su totalidad las obligaciones fiscales, lo que evidencia que 



estas podrán dar por terminada la visita domiciliaria o la revisión de gabinete de que se 

trate previa valoración de tal autocorrección; de ahí que su simple presentación no les 

libera de la determinación del crédito fiscal, pues queda al arbitrio de la autoridad 

determinar si tal corrección se realizó en su totalidad.  

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2695/13-07-02-7.- Resuelto por la Segunda Sala 

Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 30 de 

septiembre de 2013, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alfredo Ureña 

Heredia.- Secretaria: Lic. Yazmín Rodríguez Aguilar. 

 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 177 
 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
VII-CASA-VI-2 

LITIS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO PUEDE ABRIRSE AL 
ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD DEL ACTO RECURRIDO, CUANDO ESE ANÁLISIS SE 
TENDRÍA QUE HACER A LA LUZ DE PRUEBAS INTEGRADAS EN EL EXPEDIENTE 
DEL JUICIO QUE NO FUERON PRESENTADAS A LA AUTORIDAD, PERO DEBIDO A 
QUE ESTA IMPIDIÓ ESA EXHIBICIÓN.- La declaratoria de nulidad de una resolución 

recaída en un recurso administrativo, por violaciones procesales durante su tramitación, 

prima facie, abriría la litis en términos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 

1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a efecto de entrar al 

estudio de la legalidad de la resolución recurrida, sin embargo, tal posibilidad no puede 

operar cuando tal estudio tendría que hacerse a la luz de pruebas que aun obrando en el 

expediente del juicio contencioso, no fueron exhibidas ante la autoridad administrativa, 

dada la imposibilidad de tomarlas en consideración, en atención al contenido de la 

jurisprudencia 2a./J. 73/2013, cuyo rubro dice: "JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA 

PARA EL ACTOR UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS PRUEBAS QUE, 

CONFORME A LA LEY, DEBIÓ EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN 

EL RECURSO ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO EN POSIBILIDAD LEGAL 

DE HACERLO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001 (*)]" . Sin 

embargo, tampoco podría reconocerse la validez del acto recurrido, si la no exhibición de 

las pruebas se dio por causa imputable a la propia autoridad, al no haber respetado el 

plazo para exhibir pruebas si oportunamente se anunció la intención de hacerlo al amparo 



del último párrafo del artículo 123 del Código Fiscal de la Federación, pues ello crearía 

una contradicción, al simultáneamente reconocer que se violó el derecho a ofrecer y 

exhibir nuevas pruebas y determinar, de manera absoluta, que las pruebas no 

presentadas a la autoridad y sí en juicio, no son útiles a las pretensiones del demandante. 

Por ello, lo conducente es declarar la nulidad de la resolución impugnada, para el efecto 

de que la autoridad reponga el procedimiento de tramitación del medio de defensa en 

sede administrativa, respetando el plazo para exhibir pruebas nuevas, si la intención de 

hacerlo fue anunciada oportunamente.  

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 130/14-XSA-7.- Expediente de Origen Núm. 

3132/13-09-01-2-OT.- Resuelto por la Sexta Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, el 2 de mayo de 2014, por unanimidad de votos.- Magistrado 

Instructor: Ricardo Arteaga Magallón.- Secretaria: Lic. Maribel Razo Pedraza. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 43. Febrero 2015. p. 194 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-2OC-13 

NOTIFICACIÓN PERSONAL. EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO PREVÉ COMO REQUISITO DE VALIDEZ QUE EL NOTIFICADOR 
SE CERCIORE CON DOCUMENTO IDÓNEO EL CARÁCTER DEL TERCERO QUE 
ATIENDE LA DILIGENCIA.- De la interpretación al citado dispositivo jurídico se advierte 

que a fin de salvaguardar la garantía de seguridad jurídica de los contribuyentes, es 

obligación de los notificadores levantar actas en las que se hagan constar los hechos 

relativos a la notificación, como lo son que se constituyó en el domicilio respectivo; que 

requirió por la presencia de la destinataria del acto o de su representante legal, y que por 

no encontrarse presente le dejó citatorio en el domicilio para que esperara a una hora fija 

del día hábil siguiente; que se constituyó nuevamente en el domicilio; que requirió por la 

presencia de la persona citada o su representante legal, y que como no lo esperaron en la 

hora y día fijados en el citatorio, la diligencia la practicó con quien se encontraba en el 

domicilio o en su defecto con un vecino; por consiguiente si durante la diligencia de 

notificación el tercero que la atiende manifiesta tener una relación laboral con el 

destinatario supone un vínculo idóneo para asegurar que podían entregar el documento a 

notificar, sin que sea obligación del notificador requerir documento idóneo que demuestre 

la existencia de la relación laboral, en virtud de que no existe dispositivo jurídico que 

obligue al notificador a cerciorarse sobre la veracidad de lo manifestado por el tercero, ya 



que el fedatario se tiene que limitar a precisar las circunstancias que ocurrieron durante la 

diligencia. 

Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 

2890/11-07-02-1.- Resuelto por la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 21 de marzo de 2014.- Sentencia: por 

mayoría de votos.- Tesis: por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alfredo Ureña 

Heredia.- Secretario: Lic. David Fernando Castillón Dueñas. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-2OC-8 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
DE VALIDEZ, DEBEN SER FIJADOS DURANTE QUINCE DÍAS EN UN SITIO ABIERTO 
AL PÚBLICO EN LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD QUE EFECTÚE LA 
NOTIFICACIÓN.- El artículo 139, del Código Fiscal de la Federación establece que las 

notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el documento que se 

pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe 

la notificación o publicando el documento citado, plazo que se contará a partir del día 

siguiente a aquel en que el documento fue fijado o publicado según corresponda, y se 

tendrá como fecha de notificación el décimo sexto día contado a partir del día siguiente a 

aquel en el que se hubiera fijado o publicado el documento. Del análisis a dicho 

dispositivo jurídico, se advierte que la intención del legislador federal fue que, dada la 

naturaleza de las notificaciones por estrados, estas fueran fijadas durante un plazo de 

quince días para que así el contribuyente estuviera en aptitud de enterarse del documento 

que se le pretende dar a conocer, plazo que deberá cumplirse a cabalidad so pena de que 

la notificación sea ilegal, ya que se limitaría al contribuyente de enterarse del documento, 

limitando así sus garantías y derechos humanos de audiencia y defensa consagrados en 

los artículos 14 constitucional y 25 de la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos. En esa tesitura, los quince días a que hace referencia el artículo 139 del 

Código Fiscal de la Federación deben transcurrir íntegramente, estos es con sus 24 

horas, ya que estimar lo contario, daría pie a que la autoridad demandada en las primeras 

horas del décimo quinto día pudiese retirar la notificación por estrados, mermando el 



plazo de quince días hábiles con el que cuenta el contribuyente para enterarse de la 

notificación. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7278/12-07-02-1.- Resuelto por la Segunda Sala 

Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 30 de 

abril de 2013, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alfredo Ureña Heredia.- 

Secretario: Lic. David Fernando Castillón Dueñas. 
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LEY ADUANERA  
VII-CASR-NOIII-3 

PLAZO DE DOS AÑOS PARA SOLICITAR EL PAGO DEL VALOR DE LA 
MERCANCÍA. SU CÓMPUTO INICIA A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD MANIFIESTA 
LA IMPOSIBILIDAD DE LA DEVOLUCIÓN DE LA MERCANCÍA.- De la lectura realizada 

al artículo 157 de la Ley Aduanera se debe considerar que en los casos en que el 

particular que obtenga una resolución administrativa o judicial firme que ordene la 

devolución o el pago del valor de la mercancía o, en su caso, que declare la nulidad de la 

resolución que determinó que la mercancía pasó a propiedad del Fisco Federal, podrá 

solicitar al Servicio de Administración Tributaria la devolución de la mercancía, o; en su 

caso, el pago del valor de la mercancía, dentro del plazo de dos años, además de que la 

autoridad aduanera debe comunicar al particular que existe imposibilidad material para 

devolverla. Con base en lo anterior, se tiene que para que el particular se encuentre en 

posibilidad de solicitar el valor de la mercancía que la autoridad se encuentra 

materialmente imposibilitada devolver en especie, resulta necesario que se le dé a 

conocer tal imposibilidad para que el contribuyente se encuentre en aptitud de ejercer su 

derecho al resarcimiento económico, por lo que el plazo de dos años con que cuenta el 

particular para solicitar se le entregue el valor de la mercancía no empieza a correr a partir 

de que quedó firme la sentencia que ordena la devolución de la mercancía embargada 

ilegalmente, sino que debe empezar a computarse a partir de la fecha en que se haga 

saber al particular la imposibilidad material de la autoridad para devolverle la referida 

mercancía. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3859/12-03-01-6.- Resuelto por la Sala Regional 

del Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 29 de 



noviembre de 2013, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Oscar Alberto 

Estrada Chávez.- Secretario: Lic. Juan Francisco Rodríguez Serrano. 
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________________________________________________________________________ 

LEY ADUANERA 
VII-CASR-NOII-6 

RESARCIMIENTO ECONÓMICO. EL PLAZO PARA SOLICITARLO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUANERA.- El ordinal 157 de la Ley Aduanera, es claro al 

señalar que el particular que obtenga una resolución administrativa o judicial firme, que 

ordene la devolución o el pago del valor de la mercancía o, en su caso, que declare la 

nulidad de la resolución que determinó que la mercancía pasó a propiedad del Fisco 

Federal, y acredite mediante documento idóneo tener un derecho subjetivo legítimamente 

reconocido sobre los bienes, podrá solicitar al Servicio de Administración Tributaria la 

devolución de la mercancía, o en su caso, el pago del valor de la mercancía, dentro del 

plazo de dos años, contados a partir de que la resolución o sentencia haya causado 

ejecutoria. Disposición que se ve avalada con lo definido por el Tribunal Supremo, en el 

sentido de que el resarcimiento, cumpliendo con los requisitos legales respectivos, 

procederá a favor de la persona que tenga facultades suficientes para retirar la mercancía 

del recinto fiscal, es decir, quien compruebe, mediante documento idóneo, tener un 

derecho subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes; esto es, en tanto no 

transcurra el referido término, el promovente tiene la plena posibilidad de acompañar o 

incluso perfeccionar, los documentos con los cuales pueda demostrar el derecho subjetivo 

legítimamente reconocido sobre los bienes respectivos. 

 

 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 852/14-02-01-7.- Resuelto por la Sala Regional 

del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 17 de octubre de 

2014, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Lázaro Figueroa Ruíz.- Secretaria: 

Lic. Ana Leticia Martínez Munguía. 
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LEY ADUANERA 
VII-CASR-2HM-27 

RESARCIMIENTO ECONÓMICO EN MATERIA ADUANERA. SI EXISTE IMPEDIMENTO 
PARA DEVOLVER UN BIEN DE IGUAL O SIMILARES CONDICIONES AL 
EMBARGADO, LA AUTORIDAD DEBE ORDENAR EL PAGO DEL VALOR DE LA 
MERCANCÍA.- Conforme al artículo 157 de la Ley Aduanera vigente, cuando exista una 

resolución definitiva que ordene la devolución de las mercancías y la autoridad aduanera 

haya comunicado al particular que existe imposibilidad para devolver las mismas, el 

particular cuenta con un derecho subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes, 

para solicitar al Servicio de Administración Tributaria la devolución de la mercancía, o en 

su caso, el pago del valor de la mercancía, dentro del plazo de dos años, contados a partir 

de que la resolución o sentencia haya causado ejecutoria, actualizado en los términos 

establecidos en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación en vigor, hasta que se 

dicte la resolución que autoriza el pago. De tal manera que, si la autoridad aduanera ha 

comunicado al particular que existe imposibilidad material para devolverle el bien 

embargado, o uno de iguales o similares condiciones, no puede sujetar al gobernado a 

que presente una nueva solicitud por el resarcimiento económico, sino que al ser este un 

derecho ya reconocido, la autoridad debe ordenar el pago del valor de la mercancía, en 

virtud de que por la imposibilidad manifiesta, el particular ya no tiene otra opción para 

hacer efectivo el derecho que le asiste. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3407/14-11-02-1-OT.- Resuelto por la Segunda 

Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 

28 de noviembre de 2014, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Victorino 

Manuel Esquivel Camacho.- Secretario: Lic. José Luis Méndez Zamudio.  
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
VII-P-SS-237 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR FALTA DE 
AFECTACIÓN DE LOS INTERESES JURÍDICOS DEL DEMANDANTE. SE ACTUALIZA 
ESTA CAUSA SI DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO EN EL QUE SE IMPUGNA 
COMO AUTOAPLICATIVA UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL, ESTA 



PIERDE VIGENCIA Y NO SE ACREDITA QUE HUBIESE PRODUCIDO 
CONSECUENCIAS MATERIALES.- Conforme al artículo 8, fracción I, de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, el juicio es improcedente contra los actos 

que no afecten los intereses jurídicos del demandante, salvo en los casos de legitimación 

expresamente reconocida por las leyes que rigen al acto impugnado. En ese sentido, se 

actualiza dicha causa de improcedencia cuando se impugna como autoaplicativa una 

disposición de carácter general bajo el argumento de que establece una obligación, y 

durante la tramitación del juicio aquella pierde vigencia, eliminando la supuesta obligación, 

destruyéndose así de manera total e incondicionada sus efectos, y no se demuestra que 

haya producido durante su vigencia alguna consecuencia material en perjuicio de la 

demandante, por lo que evidentemente no es susceptible de ser declarada nula ni de ser 

ya aplicada, lo que además deja sin materia al juicio, debiendo sobreseerse con 

fundamento en el artículo 9, fracciones II y V, de dicha ley. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23919/13-17-02-3/1442/14-PL-06-04.- Resuelto 

por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

en sesión de 29 de octubre de 2014, por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini Ochoa. 

(Tesis aprobada en sesión de 26 de noviembre de 2014) 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

 
 

VII-P-SS-238 

REGLA II.2.10.5 DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2013. CASO EN QUE DEBE 
SOBRESEERSE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA.- La citada disposición de carácter general estableció los lineamientos para la 

realización de las notificaciones electrónicas por documento digital, sin establecer 

prohibición alguna para los contribuyentes, esto es, la exigencia de que se abstuvieran de 

hacer algo, y en cuanto a generarles una obligación, ello se supeditó a que hubieran 

proporcionado un correo electrónico al Servicio de Administración Tributaria, para que así, 



previo a la realización de la notificación, les pudiera ser enviado a aquel un aviso 

indicándoles que en el Buzón Tributario se encontraba pendiente un documento. Luego, la 

reforma al artículo 134, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, realizada mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, en vigor 

a partir del 1° de enero de 2014, introdujo a dicho precepto legal las cuestiones esenciales 

previstas en la referida regla, para las notificaciones de documentos electrónicos. En tal 

virtud, si en el juicio contencioso administrativo se controvierte la regla de trato con motivo 

de su entrada en vigor, es decir, como norma autoaplicativa, por estimar la demandante 

que le impone la obligación de notificarse de documentos digitales a través del Buzón 

Tributario, pero no acredita que durante la vigencia de esa norma que operó hasta el 31 

de diciembre de 2013, hubiese producido consecuencias materiales a su esfera jurídica, 

es decir, que se le haya practicado alguna notificación o aviso en los términos de tal regla, 

ello implica que no afectó los intereses jurídicos de la accionante y, por tanto, la 

improcedencia del juicio y la falta de materia del mismo, por lo que debe declararse el 

sobreseimiento en términos de lo dispuesto por los artículos 8, fracción I, y 9, fracciones II 

y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23919/13-17-02-3/1442/14-PL-06-04.- Resuelto 

por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

en sesión de 29 de octubre de 2014, por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini Ochoa. 

(Tesis aprobada en sesión de 26 de noviembre de 2014) 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
VII-CASR-2OC-9 

ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NO FACULTA AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA A DECLARAR LA NULIDAD DE ACTUACIONES FUTURAS DE LAS 
AUTORIDADES.- El artículo 50, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, impone a este Tribunal el deber de resolver la pretensión del actor, en 

relación con la resolución impugnada, así como la cuestión efectivamente planteada y de 

examinar en su conjunto los razonamientos de las partes, ello con la finalidad de declarar 

la nulidad de ella, en caso de que así proceda; lo que evidencia que tal numeral no lo 



faculta para declarar la ilegalidad de una actuación futura, como podría ser la reserva de 

las facultades discrecionales de la autoridad, y por ende impedirle la emisión de un nuevo 

acto con base en ellas; por tratarse de actuaciones que no pertenecen al contenido de la 

resolución impugnada, a la que se debe ceñir la litis en el juicio contencioso 

administrativo. 

Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 

5868/11-07-02-7.- Resuelto por la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 8 de julio de 2013, por unanimidad de 

votos.- Magistrado Instructor: Alfredo Ureña Heredia.- Secretaria: Lic. Yazmín Rodríguez 

Aguilar. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-3HM-5 

AMPLIACIÓN DE EMBARGO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN. CUANDO NO SE REALIZA SOBRE BIENES INEMBARGABLES O DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, NO ES SUSCEPTIBLE DE CONTROVERTIRSE 
MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD, POR NO UBICARSE EN LAS HIPÓTESIS DE 
EXCEPCIÓN PARA SU IMPUGNACIÓN DE MANERA AUTÓNOMA, PREVISTAS POR 
EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, INCISO A) Y 127, PRIMER PÁRRAFO DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE DEBE SOBRESEERSE EL JUICIO 
INTENTADO EN SU CONTRA.- En la tesis 2a./J. 18/2009, la Segunda Sala del Alto 

Tribunal consideró que los actos que forman parte del procedimiento administrativo de 

ejecución únicamente resultan impugnables a través del recurso de revocación -y por 

ende, del juicio de nulidad ante este Tribunal-, hasta el momento de la publicación de la 

convocatoria de remate, sin que por ende puedan controvertirse de manera autónoma. 

Sin embargo, existen dos hipótesis de excepción a dicha regla, contempladas 

respectivamente por los artículos 117, fracción II, inciso a) y 127, primer párrafo del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta 2013: 1) cuando se controviertan los actos 

que exijan el pago de créditos fiscales -es decir, los requerimientos de pago con los 

cuales se inicia el procedimiento económico coactivo, según expuso la misma Segunda 

Sala en la diversa tesis 2a./J. 99/2010-, si se alega que tales créditos se han extinguido o 

son menores, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la autoridad ejecutora, o 



se refiera a recargos, gastos de ejecución o la indemnización prevista por el numeral 21 

del mismo código, y 2) fuera del supuesto anterior, cuando se trate de actos de ejecución 

sobre bienes inembargables o de actos de imposible reparación. En tal virtud, la 

ampliación de embargo llevada a cabo dentro de un procedimiento administrativo de 

ejecución ya iniciado que no se realice sobre bienes inembargables, ni constituya un acto 

de imposible reparación, no es susceptible de controvertirse mediante el juicio de nulidad 

ante este Tribunal, por no ubicarse en la hipótesis para su impugnación de manera 

autónoma prevista por el artículo 127 en trato, ni tampoco en la diversa del numeral 117, 

fracción II, inciso a) del mismo Código, en la medida en que no constituye la fase inicial 

del procedimiento económico coactivo -es decir, el requerimiento de pago-, sino solo un 

acto intermedio que tiene por efecto ampliar el embargo previamente trabado con motivo 

del requerimiento de pago originario; de tal suerte que debe sobreseerse el juicio 

intentado en su contra, con apoyo en esos preceptos, en relación con los diversos 8o. 

fracciones I y XVI, 9o. fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7567/12-11-03-2.- Resuelto por la Tercera Sala 

Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 21 de 

mayo de 2013, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Rosa María Corripio 

Moreno.- Secretaria: Lic. María de Lourdes Acosta Alvarado. 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
VII-CASR-2OC-14 

ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SUS HIPÓTESIS DE 
SUSPENSIÓN SON APLICABLES AL NUMERAL 52, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- De una 

interpretación lógico-jurídica de los artículos 67 del Código Fiscal de la Federación y 52, 

segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 

puede concluir que las hipótesis de suspensión previstas por el primero de los numerales 

en cita, le son aplicables al segundo, dado que ambos regulan la misma figura; a saber, la 

caducidad de las facultades de la autoridad para emitir una resolución. 



Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 

2503/13-07-02-7.- Resuelto por la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 19 de mayo de 2014, por mayoría de votos.- 

Magistrado Instructor: Alfredo Ureña Heredia.- Secretaria: Lic. Yazmín Rodríguez Aguilar. 
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